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EXP-UNC: 39647/2009 de I 

córdoba~ 'O ole 2009 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas Icon los Convenios Espe
cíficos propuestos celebrar por la Facultad de .4.rquitectura , Urbanismo y 
Diseño con la Universidad de Guadalajara -Méxipo-; atento que el primero 
de ellos tiene como finalidad acordar el intercart1bio de personal académi
co y el segundo establecer las bases para llevar a cabo entre ambas uni
versidades el intercambio de estudiantes de niv~1 licenciatura y posgrado; 
atento lo informado a fs. 10 por la Prosecretaría!de Relaciones Internacio
nales, a fs. 12 por la Subsecretaría de Grado d$ la Secretaría de Asuntos 
Académicos, a fs. 13 por la Secretaría de Planificación y Gestión Institu
cional, lo dictaminado por la Dirección de Asumtos Jurídicos bajo el nro. 
44131, Y lo dispuesto por las RHCS nros. 344/9~ y 458/03, 

I 
I 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACrONAl DE CÓRDOBA 
I 

RESUELVE 	 I 
I 

ARTíCULO 1.- Aprobar los Convenios t:specíficos de que se tra
tan, obrantes a fs. 2/4 y 5/8, respectivamente 'i¡ que en fotocopias forman 
parte integrante de la presente y, suscribirlos. i 

ARTíCULO 2.- Instruir a la Facultad de! Arquitectura, Urbanismo y 
Diseño a fin de que, previo a la firma de los i~strumentos pertinentes dé 
cumplimiento a lo indicado por la Dirección die Asuntos Jurídicos en su 
dictamen nro. 44131 -párrafo 4°·. I 

• I 
ARTICULO 3.- Comuníquese y dése c~enta al H. Consejo Supe-

A~
I <... -

Dra. StlV¡IA CAROLlNASCOTTO 
• RECTORA 

~\féR~ N'¡:';C'íi)1'tAt tE c{Roos,. 

RESOLUCiÓN NRO: 3279 



CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE INTERCAMBIO DE PERSONAL 
ACADÉMICO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA· UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA, MÉXICO EN LO SUCESIVO LA "UDEG", REPRESENTADA POR SU 
RECTOR GENERAL SUSTITUTO, DR. MARCO ANTONIO CORTÉS GUARDADO, Y 
POR LA OTRA, UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, ARGENTINA A TRAVÉS 
DE FACULTAD DE ARQUITECTURA URBANISMO Y DISEÑO, EN LO SUCESIVO LA 
"UNC", REPRESENTADA POR SU RECTORA DRA. S. CAROLINA SCOTTO; AL 
TENOR DE LAS ANTECEDENTES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES: 

O E C LAR A C ION E S: 

1. 	 Que de conformidad con su normatividad, son instituciones de educación superior 
con plena capacidad para comprometerse, y que tienen como fines esenciales la 
docencia, la extensión y la investigación. 

11. 	 Que las personas que comparecen a la firma del presente convenio, manifiestan 
bajo protesta de decir verdad que la personalidad con que se ostentan, les otorga 
poder suficiente para obligar en los términos del presente convenio a las 
instituciones que representan. 

111. 	 Que consideran de importancia fundamental para el desarrollo de ambos países 
en atención a los objetivos, fines y funciones que la sociedad y el Estado les han 
confiado, el promover y apoyar la docencia, la investigación y la extensión, razón 
por la cual es su voluntad suscribir el presente convenio en los términos y 
condiciones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases para llevar a cabo el 
intercambio de personal académico de la "UDEG" y de la "UNC", 

SEGUNDA. Ambas instituciones acuerdan que el intercambio de personal académico bajo 
este convenio se ajustará al calendario escolar de la Universidad anfitriona y puede tener 
una duración de un semestre, un año académico, o de mayor o menor duración cuando 
así se requiera y previo acuerdo entre ambas Instituciones. 
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TERCERA. Ambas instituciones acuerdan revisar anualmente el número de académicos 
enviados y recibidos y tratarán de mantener un balance numérico por la duración de este 
convenio. 

CUARTA. Las instituciones en la medida de sus posibilidades podrán apoyar al 
personal académico de intercambio, en la obtención de recursos para cubrir los gastos 
aetransportaci6ñ~hospedaje, alimentación y seguro médico intemacional. 

La institución que envíe personal académico será la responsable de cubrir a éstos su 
sueldo. 

QUINTA. Los académicos que participen dentro del presente convenio, deberán realizar 
los trámitesprevisfos-enla normatividad de su institución de origen, para que se les 
autorice ausentarse de sus labores académicas durante el tiempo que dure su estancia en 
la institución receptora. 

SEXTA. Lo~académicos que participen en el presente programa de intercambio serán 
responsables de todos las gastos. adicionales del intercambio que se generen tales como 
gastos de transporte, hospedaje, alimentación y seguro médico internacional. 

SÉPTIMA. Ambas partes acuerdan, que el personal docente que participe en el presente 
programa de intercambio mantendrá su relación laboral con su institución de origen. 

OCTAVA. La institución receptora otorgará al personal académico que reciba, al concluir 
su estancia en dicho centro, una constancia de las actividades docentes realizadas. 

NOVENA. El presente convenio tendrá una vigencia de cinco años contados a partir de la 
fecha de su firma conjunta. El convenio podrá terminarse anticipadamente cuando una de 
las partes comunique por escrito a la otra con seis meses de anticipación su deseo de 
darlo por terminado, en este caso, los académicos que ya hayan sido aceptados por las 
partes no serán afectados y se les permitirá concluir sus actividades programadas 
cumpliéndose en todo las cláusulas arriba estipuladas. 
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DÉCIMA. Las partes manifiestan que la firma de este convenio y los compromisos 
contraídos en él, son producto de su buena fe, por lo que realizarán todas las acciones 
necesarias para su debido cumplimiento; en caso de presentarse alguna discrepancia 
sobre su interpretación, ésta será resuelta de común acuerdo. 

Leído el presente instrumento, enteradas las partes del contenido y alcance de cada una 
de sus cláusulas e indicando que en su celebración no existe dolo, mala fe, o cualquier 
otro motivo que vicie su consentimiento, lo firman por duplicado. 

Lugar: Guadalajara, Jalisco, México Lugar: 
Fecha: 25 de noviembre de 2008 Fecha: 

POR LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA, ARGENTINA 

DRA. S. CAROLINA SCOTTO 
RECTORA 

TESTIGOS 

DR. MARIO Al: ROZ O ABUNDIS 

~""-"'V~IL.." NE ACEL ÁVILA 
DORA GENERAL DE 

E NTERNACIONALlZACIÓN 

SR. HUGO OSCAR BONAIUTI 
RECTOR DEL CENTRO UNIVE ITARIO DE DECANO DE LA FACULTAD DE 

ARTE, ARQUITECT. RA y DISEÑO ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

d 
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CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE" INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES QUE 
CELEBRAN LA UNIVERSIDAD DE GUADALAlARA, MÉXICO, EN LO SUCESIVO 
DENOIIl1INADA LA "UDEG", REPRESENTADA POR SU RECTOR GENERAL SUSTITUTO, DR. 
MARCO ANTONIO CORTÉS GUARDADO Y POR LA OTRA, UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA, ARGENTINA, A TRAVÉS DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA 
URBANISMO Y DISEÑO, EN LO SUCESIVO LA "UNe' REPRESENTADAPOR SU RECTORA 
DRA. S. CAROUNA SCOTTO; AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

D E C LAR A C ION ES: 

l. 	 Que de conformidad con su· normatividad, son instituciones de educaciones superior 
con plena capacidad para comprometerse, y que tienen como fines esenciales la 
docencia, la extensión y la investigación. 

n. 	 Que las personas que comparecen a la firma del presente convenio, manifiestan bajo 
protesta de decir verdad que la personalidad con que se ostentan, les otorga poder 
suficiente para obligar en los términos del presente .convenio a las instituciones que 
representan. 

III. 	 Que consideran de importancia fundamental para el desarrollo de ambos países en 
atención a los objetivos, fines y funciones que la sociedad y el Estado les han 
confiado, el promover y apoyar la docencia, la investigación y la extensión, razón por 
la cual es su voluntad suscribir el presente convenio en los términos y condiciones 
que se establecen en las siguientes: . 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases para llevar a cabo 
entre ambas universidades el intercambio de estudiantes de nivel licenciatura y postgrado. 

SEGUNDA. No están incluidos en el presente Convenio, los programas académicos de 
extensión de la Universidad de Guadalajara ofrecidos por sus empresas universitarias: Centro 
de Estudios para Extranjeros y el Sistema Corporativo Proulex-Comlex. 
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TERCERA. Cada una de las partes seleccionará y nominará a sus..estuQiantes"para participar 
en el programa de intercambio, de acuerdo a los procedimientos y requisitos establecidos por 
la universidad receptora. La admisión de estudiantes de intercambio queda a disposición de 
la universidad receptora. 

CUARTA. Los intercambios de ..estbIdiar:ltes=bajo este Convenio se ajustarán al calendario 
escolar de cada universidad y podrán tener una duración de un semestre o un año 
académico completo o, de menor duración cuando el programa académico así lo requiera, 
previa acuerdo entre ambas universidades. 

Los estudiantes seleccionados para el programa de intercambio podrán seleccionar y tomar 
cursos en la universidad receptora, siempre y cuando correspondan al mismo nivel y/o sean 
equiparables a los impartidos en su universidad de origen. 

QUINTA. La universidad de origen, remitirá los expedientes de los estudiantes seleccionados 
a la universidad receptora para fines de información y. aceptación y en la fecha límite 
señalada por la Universidad receptora. 

SEXTA. Los estudiantes que participen en el programa de intercambio pagarán en su 
universidad de origen sus propios costos por concepto de inscripción y matrícula. La 
universidad receptora, no cobrará cuotas por estos conceptos. 

SÉPTIMA. Ambas universidades acuerdan intercambiar, bajo este convenio, a cuatro 
estudiantes por semestre académico. Cualquier ajuste sobre la disparidad del número de 
estudiantes deberá hacerse al siguiente año. 

OCTAVA. Dentro de las cuatro semanas siguientes al periodo final de exámenes y del 
período de intercambio, la universidad receptora enviará a la institución de origen un informe 
con las calificaciones obtenidas por cada estudiante de intercambio. La revalidación de los 
cursos tomados quedará sujeto a la normatividad de cada una de las universidades signantes 
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del presente Convenio. Si así se solicita, la universidad receptora proveerá descripción de 
cursos y curriculum vitae de los profesores con los que los estudiantes de intercambio hayan 
tomado clases, así como información sobre el sistema de calificaciones de la institución. 

NOVENA. Los estudiantes seleccionados para el intercambio tendrán los mismos derechos y 
responsabilidades que la universidad receptora contemple para sus propios estudiantes, 
debiendo apegarse a las leyes y reglamentos universitarios y podrán ser sujetos a las 
sanciones que contemple en caso de incumplimiento de este apartado, en este caso, deberá 
informarse a la universidad de origen. Los estudiantes de intercambio no obtendrán un titulo 
en la Universidad recéptora. 

DÉCIMA. Ambas instituciones acuerdan que es responsabilidad de los estudiantes de 
intercambio, realizar sus trámites migratorios para obtener la visa en su país de origen. 

DÉCIMA PRIMERA. Los estudiantes de intercambio serán responsables por todos los 
gastos adicionales del intercambio, incluyendo los gastos de transporte, hospedaje, 
alimentación y seguro médico. 

DÉCIMA SEGUNDA. Cada una de las instituciones de este Convenio proveerá 
asesoramiento académico y servicios de consejería a los estudiantes de intercambio durante 
su estadía en las respectivas universidades. 

DÉCIMA TERCERA. El presente convenio tendrá una vigencia de cinco años contados a 
partir de la fecha de su firma conjunta. En caso de firmas separadas se tomará como 
fecha inicial la fecha en que firme el último de los suscribientes. Este convenio podrá ser 
renovado, ampliado y/o modificado si las partes lo solicitan por muto acuerdo y por lo 
menos con 6 meses de antelación a su vencimiento. En este caso, los estudiantes que ya 
hayan sido aceptados por las partes no serán afectados y se les permitirá conduir sus 
estudios respetando todas las cláusulas del presente convenio. 
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DÉCIMA CUARTA. Las partes manifiestan que la firma del presente convenio y los 
compromisos contraídos en éll son producto de su buena fel por lo que realizarán todas las 
acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de presentarse alguna 
discrepancia sobre su interpretaciónl ésta será resuelta de común acuerdo. ' 

Leído el presente instrumentol enteradas las partes del contenido y alcance de cada una de 
sus cláusulas e indicando que en su celebración no existe dolo, mala fe, o cualquier otro 
motivo que vicie su consentimiento, lo firman por duplicado. . 

Lugar: Guadalajara¡ Jalisco, México Lugar: 

Fecha: 25 de noviembre de 2008 Fecha: < 


POR LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CÓRDOBA 


DRA. S. CAROUNA scorro 
RECTORA· 

SR. HUGO OSCAR BONAIUTI 
DECANO DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, 

URBANISMO Y DISEÑO 

1't~~O~ftTÉS GUARDADO 
l''''.·\rC........ SUSTITUTO 

TESTIGOS 
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